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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial 
del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley 
Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA; DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

TÍTULO PRIMERO 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 1. Los órganos del Poder Judicial de la Federación son: 

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. El Tribunal Electoral; 

III. Los Plenos Regionales; 

IV. Los Tribunales Colegiados de Circuito; 

V. Los Tribunales Colegiados de Apelación; 

VI. Los Juzgados de Distrito, y 

VII. El Consejo de la Judicatura Federal. 

Los tribunales de las entidades federativas realizarán las funciones previstas por el artículo 107, fracción 
XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y aquellas en que por disposición de la ley 
deban actuar en auxilio de la Justicia Federal. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO I 

DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministras o Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas. El Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
integrará Sala. 

Artículo 3. La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá cada año dos períodos de sesiones; el 
primero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera quincena 
del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y terminará el último día hábil de 
la primera quincena del mes de diciembre. 
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TÍTULO QUINTO 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 79. Régimen de responsabilidades. Para los efectos de las responsabilidades administrativas 
de las servidoras públicas y los servidores públicos de la Carrera Judicial se estará a lo dispuesto por la Ley, 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los acuerdos generales aplicables. 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 152; 153; 154; 156; 159; 160 y 161, y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 152; las fracciones I y II, así como un párrafo segundo al artículo 154, de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para 
quedar como sigue: 

Artículo 152.- Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidoras o servidores, serán 
resueltos por una Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación. 

Dichas resoluciones podrán ser impugnadas mediante el correspondiente recurso de revocación que se 
presente ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por lo que respecta a sus trabajadoras o 
trabajadores o ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal tratándose de sus empleadas o empleados. 
La resolución de este recurso será definitiva e inatacable. 

Artículo 153.- Las cuestiones relativas a la substanciación de los asuntos a que hace referencia el 
presente Capítulo, incluido el recurso de revocación, se regulará a través de los acuerdos generales que para 
tal efecto emita el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal, 
según corresponda. 

Artículo 154.- La Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación se integrará de la 
siguiente forma: 

I. Tratándose de conflictos laborales de servidoras o servidores de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por las o los siguientes representantes: 

a) Una o uno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nombrado por el Pleno de ésta, 
quien la presidirá; 

b) Una o uno nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, y 

c) Una o un tercero ajeno a los mencionados en los incisos anteriores, designado de común 
acuerdo por las y los demás integrantes de la Comisión. 

II. Tratándose de conflictos laborales de servidoras y servidores del Consejo de la Judicatura 
Federal, por los siguientes representantes: 

a) Una o uno del Consejo de la Judicatura Federal, nombrado por el Pleno de dicho Consejo, 
quien la presidirá; 

b) Una o uno nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, y 

c) Una o un tercero ajeno a los mencionados en los incisos anteriores, designado de común 
acuerdo por las y los demás integrantes de la Comisión. 

La o el representante del Sindicato, así como la tercera ajena o el tercero ajeno, a que se hace referencia 
en los incisos b) y c), de las fracciones I y II de este artículo, serán las mismas personas en ambos supuestos. 

Artículo 156.- Las personas integrantes de la Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la 
Federación deberán reunir los requisitos que señala el artículo 121 de esta Ley. Las personas a que se 
refieren los incisos a) y c) de las fracciones I y II del artículo 154 de esta Ley, deberán ser además, licenciadas 
y licenciados en derecho y durarán en su encargo seis años. La persona representante del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación durará en su encargo sólo tres años. Las personas 
integrantes de la Comisión disfrutarán del sueldo que les fije el presupuesto de egresos y únicamente podrán 
ser removidas por causas justificadas y por quienes les designaron. 

Artículo 159.- En los conflictos en que sea parte un Tribunal Colegiado de Circuito, una Magistrada o 
Magistrado Colegiado de Apelación o una Jueza o Juez de Distrito y tengan que desahogar diligencias 
encomendadas por la Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación, actuarán como 
auxiliares de la misma con la intervención de una persona representante del Sindicato. La persona trabajadora 
afectada tendrá derecho a estar presente. 

Artículo 160.- La Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación se reunirá cuantas 
veces sea necesario, para conocer y resolver por mayoría los conflictos laborales que se le presenten. 
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Artículo 161.- La audiencia se reducirá a la lectura y discusión del proyecto de resolución del caso y a la 
votación del mismo por la Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación. Si fuere 
aprobado en todas sus partes o con alguna modificación, pasará a la Presidenta o Presidente de la Comisión 
para su cumplimiento. 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 1; 5, fracción V; 8; 29, fracción X; la denominación del Capítulo 
VI, del Título Segundo, y 36, párrafo primero y fracción I; se adiciona el artículo 36 Bis, y se derogan las 
fracciones II, IV y VI del artículo 29 y la fracción IV, del artículo 36 de la Ley Federal de Defensoría Pública, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública en 
asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal, laboral, así como 
amparo en materia familiar u otras materias que determine el Consejo de la Judicatura Federal, y el acceso a 
la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la misma establece. 

Artículo 5. ... 

I. a IV. ... 

V. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, que para tal efecto implemente la 
Escuela Federal de Formación Judicial; 

VI. y VII. ... 

Artículo 8. El servicio civil de carrera para las y los defensores públicos y las y los asesores jurídicos, 
comprende la selección, ingreso, adscripción, permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estímulos 
y sanciones. Este servicio civil de carrera se regirá por esta Ley, por las disposiciones generales que dicte el 
Consejo de la Judicatura Federal y por la normatividad aplicable. 

Artículo 29. ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. ... 

IV. Se deroga. 

V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. a IX. ... 

X. Aprobar el Plan Anual de Estímulos del Instituto Federal de Defensoría Pública; 

XI. y XII. ... 

CAPÍTULO VI 

Del Plan Anual de Capacitación 

Artículo 36. Para el mejor desempeño del personal del Instituto Federal de Defensoría Pública, la Escuela 
Federal de Formación Judicial elaborará un Plan Anual de Capacitación, de acuerdo con los criterios 
siguientes: 

I. Se recogerán las recomendaciones que proporcione la Junta Directiva del Instituto; 

II. y III. ... 

IV. Se deroga. 

Artículo 36 Bis. La Escuela Federal de Formación Judicial tendrá las atribuciones siguientes: 

I. La capacitación de las personas defensoras públicas y las personas asesoras jurídicas del Instituto para 
efectos del servicio de carrera; 

II. Aprobar los lineamientos para la selección, ingreso y promoción de los defensores públicos, defensoras 
públicas y asesores jurídicos o asesoras jurídicas; 

III. Llevar a cabo el proceso de selección y oposición para el ingreso al servicio de carrera; 

IV. Promover que las instituciones, organismos y asociaciones públicas y privadas contribuyan a la 
elevación del nivel profesional de las y los defensores públicos y las y los asesores jurídicos, e igualmente se 
proporcione a la Junta asesoramiento técnico en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requiera; 
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ARTÍCULO 242.- Interpuesta la apelación en tiempo hábil, el tribunal la admitirá sin substanciación alguna, 
si procede legalmente, y, dentro de los tres días siguientes a la notificación, remitirá, al Tribunal Colegiado de 
Apelación, los autos originales, cuando el recurso se hubiere admitido en ambos efectos. Si se hubiere 
admitido sólo en el efecto devolutivo, se remitirá el testimonio correspondiente, tan pronto como quede 
concluido. 

ARTÍCULO 243.- En el auto en que se admita la apelación, se emplazará, a la o al apelante, para que, 
dentro de los tres días siguientes de estar notificado, ocurra al Tribunal Colegiado de Apelación a continuar el 
recurso, ampliándose el término que se le señale, en su caso, por razón de la distancia. 

ARTÍCULO 245.- El Tribunal Colegiado de Apelación, recibidos los autos o el testimonio, en su caso, lo 
hará saber a las partes. 

ARTÍCULO 263.- En el auto a que se refiere el artículo 261, la jueza o el juez emplazará a la persona 
recurrente para que, dentro del término de tres días, que se ampliará, en su caso, con los que correspondan 
por razón de la distancia, se presente al Tribunal Colegiado de Apelación, para continuar el recurso. 

ARTÍCULO 265.- ... 

Si se declara admisible la apelación en el efecto devolutivo, se le ordenará que envíe testimonio de las 
constancias que las partes designen y de las que la jueza o el juez señale, si no se consideran bastantes las 
contenidas en el remitido para la denegada apelación, si se tratare de apelación de auto, o que remita los 
autos, si se tratare de sentencia definitiva. En el primer caso, los términos para que designen constancias las 
partes se contarán a partir de la notificación del auto en que el inferior les haga saber que está en su poder la 
resolución del Tribunal Colegiado de Apelación. 

ARTÍCULO 275.- ... 

En los Tribunales Colegiados de Apelación, la persona instructora tiene todas las facultades y obligaciones 
de la Jueza o del Juez, hasta llegar al período de alegatos de la audiencia final del juicio. Los alegatos tendrán 
lugar ante el personal del Tribunal Colegiado de Apelación, y el proyecto de sentencia lo formulará la persona 
instructora. 

... 

ARTÍCULO 357.- En los casos de las fracciones I y III del artículo anterior, las sentencias causan 
ejecutoria por ministerio de la ley; en los casos de la fracción II se requiere declaración judicial, la que será 
hecha a petición de parte. La declaración se hará por el Tribunal Colegiado de Apelación, en la resolución que 
declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia por la 
Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha 
por el tribunal ante el que se haya hecho valer. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo siguiente: 

I. Las disposiciones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación en sustitución de los Tribunales 
Unitarios de Circuito, entrarán en vigor de manera gradual y escalonada en un plazo no mayor a 18 meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los acuerdos generales que 
para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

II. Las disposiciones relativas a los plenos Regionales en sustitución de los plenos de Circuito, entrarán en 
vigor en un plazo no mayor a 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, de 
conformidad con los acuerdos generales que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

III. Entrarán en vigor en la fecha en la que el Poder Judicial de la Federación realice la declaratoria a que 
se refiere el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto: 

a) El artículo segundo del presente Decreto; 

b) Las disposiciones relativas a la Escuela Federal de Formación Judicial, y 

c) Las nuevas categorías de la Carrera Judicial. 

IV. Las reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional, entrarán en vigor a los 18 meses de la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación. 

V. La reforma al artículo 218 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 6 meses de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto las instancias 
competentes del Poder Judicial de la Federación deberán realizar las adecuaciones normativas, orgánicas y 
administrativas conducentes, para la observancia de lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero. El procedimiento de sustituciones por ausencia de las personas titulares de los órganos 
jurisdiccionales, así como la lista de personal jurisdiccional habilitado para realizar funciones jurisdiccionales a 
que hace referencia la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deberá instrumentarse por el 
Consejo de la Judicatura Federal dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor del  
presente Decreto. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento 
de su inicio. 

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Séptimo. Dentro de los 18 meses siguientes a la publicación del presente Decreto, el Poder Judicial de la 
Federación deberá emitir y publicar, en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial  
de la Federación, la declaratoria para el inicio de la observancia de las nuevas reglas de la Carrera Judicial 
contenidas en el presente Decreto. 

Octavo. Las y los actuales oficiales administrativos podrán acceder a la categoría de oficial judicial, previo 
cumplimiento de los requisitos y evaluación que para tal efecto implemente el Consejo de la Judicatura 
Federal, en los términos de las disposiciones que éste emita. En caso de que dichos oficiales administrativos 
no puedan acceder a la nueva categoría, conservarán su actual puesto y los derechos inherentes a este. 

Noveno. Las tesis que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
mantendrán su formato. 

Décimo. Las jurisprudencias que se hubieran emitido antes de la entrada en vigor del presente Decreto 
mantendrán su obligatoriedad, salvo que sean interrumpidas en los términos que se prevén en el artículo 228 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al momento de la interrupción. 

Décimo Primero. Las tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se hubieran emitido 
con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema de precedentes obligatorios, mantendrán ese 
carácter. Únicamente las sentencias que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto podrán constituir jurisprudencia por precedente. 

Décimo Segundo. Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995. 

Décimo Tercero. Con el fin de implementar la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de marzo de 2021 y las leyes reglamentarias a las que se 
refiere el presente Decreto, la persona que a su entrada en vigor ocupe la Presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal durará en ese encargo hasta el 30 de 
noviembre de 2024. Asimismo, el Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el 1 de diciembre de 2016 concluirá su encargo el 30 de noviembre de 2023; el 
Consejero de la Judicatura Federal nombrado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 24 
de febrero de 2019 concluirá sus funciones el 23 de febrero de 2026; el Consejero de la Judicatura Federal 
nombrado por el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre de 2019 concluirá el 17 de noviembre de 2026; las 
Consejeras de la Judicatura Federal designadas por el Senado de la República el 20 de noviembre de 2019 
concluirán su encargo el 19 de noviembre de 2026; y el Consejero de la Judicatura Federal designado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 1 de diciembre de 2019 durará en funciones hasta el 30 
de noviembre de 2026. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. María Merced González González, Secretaria.- Dip. María 
Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 




